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RESOLUTIVO DEL XIII CONGRESO NACIONAL EXTRAORDINARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA POLÍTICA DE ALIANZAS AMPLIA E INCLUYENTE PARA REINICIAR LA TRANSICIÓN DEMOCRÁTICA Y EVITAR LA REGRESIÓN AUTORITARIA.

En la Ciudad de México, Distrito Federal, reunido el XIII Congreso Nacional Extraordinario del Partido de la Revolución Democrática, el día 20 de agosto del dos mil once, en las instalaciones del World Trade Center ubicado en Filadelfia sin número esquina Dakota, Colonia Nápoles, Código Postal 03810, en esta Ciudad de México, Distrito Federal; y
CONSIDERANDO
I.- Que la Comisión Organizadora del XIII Congreso Nacional Extraordinario  nombró una Presidencia Colegiada para dirigir los trabajos del Congreso Nacional, integrada por Ricardo Ruíz Suárez como Presidente, y 6 Vicepresidencias recaídas en Enrique Romero Aquino, Margarita Guillaumin Romero, Armando Contreras Luna, Martha Dalia Gastelum Valenzuela, Irene Aragón Castillo y Eloí Vázquez López.
II.- Que el Partido de la Revolución Democrática ha sido el instrumento a través del cual la izquierda mexicana ha posibilitado que las mexicanas y mexicanos puedan alzar su voz y hacerse escuchar; ha legislado para garantizar los derechos de las mujeres, de los niños, de las niñas, de la juventud, de los adultos mayores y de los pueblos indígenas; ha generado instrumentos para el acceso a la información y a la transparencia gubernamental; y ha construido contrapesos al Ejecutivo para controlarlo, para que rinda cuentas ante el Congreso y evitar que ejerza un poder omnímodo.

III. Que hoy nos encontramos ante el riesgo de que éstas conquistas democráticas sean anuladas por la posibilidad de la restauración del viejo régimen que antagoniza con la pluralidad política, exalta el culto a la personalidad encarnada en el Presidente, censura la crítica, suprime las libertades y promueve la corrupción, la opacidad, el patrimonialismo, la simulación, la depredación y el dispendio.

IV. Que la opción para hacer frente exitosamente a ese riesgo es una gran alianza social y política que enarbole banderas democráticas.

V. Y que, por ello, el Partido de la Revolución Democrática debe articular una amplia alianza electoral para reiniciar la transición a la democracia y establecer un nuevo Régimen Político. Esta alianza debe trascender las identidades partidarias para convertirse en un instrumento de los ciudadanos, que de cauce a la pluralidad, permitiendo así que los movimientos cívicos, políticos y populares se conformen en una nueva mayoría social, que se exprese como una nueva mayoría política y asuma una agenda de gobierno común.
Por lo anteriormente expuesto, el XIII Congreso Nacional Extraordinario Partido de la Revolución Democrática,
RESUELVE
PRIMERO.-Impulsar la conformación una amplia alianza  con un programa basado en compromisos legislativos y de gobierno que incluyan, como objetivos, el impulso de la justicia social, el desarrollo económico soberano y sustentable; el respeto, promoción y ampliación de las libertades democráticas y los derechos humanos; la garantía de equidad, el combate a la corrupción y a la impunidad; y el impulso de una nueva estrategia de seguridad y protección que dé seguridad a los ciudadanos y ciudadanas.

SEGUNDO. Esta alianza deberá incorporar a las fuerzas de izquierda y democráticas, ciudadanas y progresistas para enfrentar y dar salida a la crisis económica, política y social del país; reiniciar la transición democrática para evitar la regresión autoritaria y la continuidad de las políticas neoliberales.

TERCERO. Los Órganos de Dirección Nacional y estatales competentes deberán adoptar esta resolución para los procesos electorales del 2012.
Publíquese para los efectos estatutarios a que haya lugar.

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal a 20 de agosto del año 2011.

¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!
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